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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL

1865 Resolución de la  Agencia  Española de Medicamentos y  Productos
Sanitarios por la que se revoca el medicamento EAR TAG DEBANTIC
con Nº de Registro 534 ESP.

Con fecha 23 de diciembre de 2009, la Directora de la Agencia Española de
Medicamentos  y  Productos  Sanitarios  emite  resolución  de  revocación  de  la
autorización de comercialización del medicamento de uso veterinario EAR TAG
DEBANTIC con Nº de Registro 534 ESP. No se ha podido practicar la notificación
por parte de la Subdirectora General de Medicamentos de Uso Veterinario al no
existir titular del medicamento. Se hace público conocimiento del acuerdo para que
los titulares del medicamento EAR TAG DEBANTIC con Nº de Registro 534 ESP
puedan  comparecer  ante  la  Subdirección  General  de  Medicamentos  de  Uso
Veterinario de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, calle
Campezo, 1, Edificio 8, 28022 Madrid, en el plazo de 10 días para conocimiento
del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

Madrid, 12 de enero de 2010.- El Secretario General de la Agencia Española
de Medicamentos y Productos Sanitarios, don Francisco Javier Muñoz Aizpuru.
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